
Comunicado. 

Comunidad educativa Liceo Atenea, Cunco. 

Nos permitimos informar que, por decisión del Ministerio de Educación, a contar del día lunes 13 

de abril de 2020 se da inicio al período de Vacaciones de Invierno, el que se extenderá hasta el día 

domingo 26 de abril de 2020, reiniciándose el semestre el día lunes 27 de abril de 2020, siempre 

que las condiciones sanitarias lo permitan. La resolución respecto del retorno a clases del 

alumnado, en la fecha indicada, deberá ser determinada en conjunto entre el Ministerio de Salud y 

el Ministerio de Educación. 

Este Equipo Directivo y el Cuerpo del Profesores de la unidad educativa hacen presente a los 

señores padres y apoderados que no comparte la medida adoptada por el ministerio en torno al 

período de vacaciones considerando, esencialmente, que dicha resolución interrumpe un proceso 

que se había iniciado gradualmente bien, con todas sus limitaciones y complejidades, y que 

exigiría el compromiso de las autoridades ministeriales por mejorar el sistema educativo, priorizar 

los elementos relevantes del currículo y enfrentar las grandes desigualdades educativas que ha 

evidenciado esta crisis. Además, dicha medida no asegura un normal retorno a clases en la fecha 

indicada de modo que se deberá, si así corresponde, continuar con el proceso que se ha estado 

ejecutando hasta hoy y desde que se inició la pandemia. 

Como Unidad Educativa nos preocupa muy seriamente la continuidad y progresión del año 

escolar, sin embargo, consideramos prioritario la salud y bienestar del nuestros(as) alumnos(as) y 

sus familias y por los mismo les invitamos a cuidar y proteger la vida de nuestros queridos, a   

cumplir seriamente las indicaciones sanitarias emanadas de la autoridad y confiar que como 

establecimiento educacional estamos firmemente comprometidos con nuestra labor educativa 

frente a los desafíos que nos impone y que nos exigirá este período de crisis. 

 

Atentamente Equipo Directivo y Cuerpo docente. 


